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HISTORIA DE LA PELUQUERIA.

ORDENANZAS PARA E  ARTE DE PELUQUEROS DE MADRID,
D A . r > A . S  R 7 S ’  1 7 9 1 .

Continuación (1).

O R D E N A N Z A  X I V .

A todo Maestro incorporado se le despachará 
el correspondiente Título, firmado de los quatro 
Apoderados,, sellado con el Escudo del Gremio y 
autorizado por el Escribano de Gobierno de la 
Sala, como se hace con los demás Gremios.

ORDENANZA X V .

Las viudas de Maestros mantendrán el taller 
de sus maridos en tanto que subsistan en la viu­
dez, teniendo un Oficial para gobernarlo.

ORDENANZA X V I.

Los Ayudas de Cámara no executarán obra 
alguna perteneciente al arte para servir al pií- 
blico, mas solamente se les permitirá servir á 
sus amos, y por orden de estos á la familia do­
méstica con cualquiera obra. Si alguno quebran­
tare esta Ordenanza sirviendo al público o de 
otro modo, pagará por cada vez de haberse jus­
tificado ocbo ducados de multa, y  además se 
dará por perdida la obra que haya executado no

( i )  Véase e[ niím. 59.

siendo para los amos, 6 de su orden para sus do­
mésticos.

ORDENANZA XVII.

Todo Maestro ó viuda con tienda debe matri­
cularse en el libro de los de su clase, con expre­
sión de la calle y casa donde vive. Asimismo 
debe tener muestra y  obrador público, á no ser 
que por su pobreza baya de trabajar en casa de 
otro Maestro en calidad de Oficial.

ORDENANZA XVIII.

Rara que las obras executadas por los Maes­
tros sean arregladas á arte, han de tener pelo de 
racional, cintas, cofias y los demás materiales 
nuevos y  bieu trabajados; y en cuanto á la fá- 
bi'ica de pelucas de los Alguaciles quando visten 
golilla, se executarán según costumbre y con 
arreglo al arte.

ORDENANZA X IX .

Qualquiera particular que se sienta engañado 
de algún Maestro en peluca o peluquines, por la 
mala calidad de materiales ó mal trabajados  ̂
acudirá á los Apoderados, y justificando estos 
la certeza del agravio, denunciarán el género á 
la Safa ó al Sr. Alcalde del Quartel, y además 
de perderlo pagará el Maestro ocbo ducados de 
multa, aplicados para ios fines que en -estas Or­
denanzas se expresan, y señaladamente en la se­
gunda del capítulo sesto.

o r d e n a n z a  X X .

Cada Maestro contribuirá con dos reales al 
mes para satisfacer las cargas del Gremio, y lo 
mismo los Peynadores matriculados, á menos 
que no sea impuesta por expreso mandato del 
Consejo o de la Sala.
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66 GUIA DEL EPLÜQUEUO.

OJRDENABZa  X X I.

."No se les podrá jamás exigir ninguna otra 
contribución que la señalada en la Ordenanza 
anterior, como no sea impuesta por mandato ex­
preso del Consejo ó de la Sala.

o r d e n a n z a  X X II.

Para las visitas de los talleres y obradores 
acudirán los Apoderados á la Sala á pedirlas, 
como lo practican los demás Gremios, y poner 
en ella las denuncias y graduar la pena según el 
exceso, arreglándose para ello á lo establecido 
en la orden del Consejo de diez y nueve de Agos­
to de mib setecientos ochenta y ocho, que pre­
viene no se conceda licencia para las visitas sin 
que preceda justificación suficiente de los hechos 
sobre que se funda la denuncia.

ORDENANZA X X III.

Los traspasos de tiendas se podrán hacer, en­
tre Maestros satisfechas las cargas del Gremio, 
para lo cual deben manifestar á dos Apoderados 
esta contrata, y constará en la Escritura que se 
celebre á este fin, bajo la pena de ser nulo dicho 
traspaso.

o r d e n a n z a  XX IV .

Todo Maestro examinado en Madrid tiene 
facultad de abrir taller en qualquiera ciudad, 
villa ó lugar de estos Reynos, sin más formali­
dad que exhibir su título á las Justicias.

ORDENANZA X X V .

Todos los años se elegirán por tuimo de an­
tigüedad los Cobradores, cuidando al mismo 
tiempo que la elección recaiga sobre los que 
sean capaces de desempeñar esta comisión.

ORDENANZA X X V I. *

El número de Cobradores y la demarcación 
de cada uno para la cobranza se arreglará por 
la Junta particular. Estos Cobradores tendrán 
por asiento los Maestros de su distrito, harán la 
cobranza con la formalidad de recibo, y con 
igual formalidad entregarán lo recaudado á la 
Junta particular.

ORDENANZA X X V II.

Los Maestros mantendrán el número de Ofi­
ciales que les acomode, y en cada tienda no po­

drá haber más que un Aprendiz para su ense­
ñanza.

CAPITULO IV.

Do los  Oficiales.

O R D E N A N Z A  I.

El aprendiz que salga aprobado del Exámen, 
recibirá Carta de Oficial, firmada de los Apode­
rados.

ORDENANZA II .

Antes del Exámen habrá depositado veinte 
reales para los quatro Apoderados, á razón de 
cinco cada uno por el trabajo del Exámen, y si 
saliese reprobado se le devuelvan.

ORDENANZA III.

- El Oficial es libre para trabajar con el Maes­
tro que le acomode; pero estará sujeto al que 
elija, no haciendo trabajo alguno para el público, 
de su cuenta, y por cada vez que quebrante esta 
Ordenanza pagará la multa de ocho ducados.

ORDENANZA IV .

El Oficial que entrare á trabajar con algún 
Maestro, no saldrá de su casa, sin que le haya 
prevenido quince dias antes, pena de cuatro du­
cados. Tampoco podrá el Maestro despedirlo sin 
la prevención de los mismos quince dias, bajo la 
propia pena; áno ser que convengan voluntaria­
mente en no esperar este termino.

ORDENANZA V .

Los Oficiales residentes en Madrid á la pu­
blicación de estas Ordenanzas, estarán obligados 
á matricularse en el término de treinta dias, bajo 
pena de dos ducados. Y si quisiesen destinarse 
los casados á solo la clase de Peynadores, podrán 
hacerlo sin mezclarse en piezas de Maestrías; 
porque alistados como tales Peynadores, habrán 
de sufrir las cargas del Gremio respectivas á su 
trabajo.

(Se continuará.)

SECCION DE CORDONERIA EN CABELLOS.
Continuación 0) •

Calado: m uestra de encaje.

Este cordon, como todos los huecos, puede ha­
cerse en las tablas de diez y seis á sesenta cortes, pero

(1) Véase el nüm. 56.
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(iU IA  DEL PELUQUERO. 67
como quiera que los cordones calados que más apli­
cación tienen son los delgados, de aquí que deban 
hacerse en la tabla de diez y  seis cortes y con un 
molde de igual tamaño al que representa la figura 
núm. 9 de la lámina 3.® que corresponde al núm. 9.° 
de nuestra Revista. Los ramales que para este cordon 
se han de emplear han de estar compuestos de seis 
cabellos, y ocho si estos fueren de una finura extre­
mada.

Numérese la tabla como para los cordones ante­
riormente explicados se tiene dicho, hecho lo cual y 
los ramales preparados, se da comienzo de la si­
guiente manera: Tomando el ramal núm. 1, que se 
halla en el corte marcado, con el dedo del medio de 
la mano izquierda, el ramal núm. 2 con el índice 
de la misma mano izquierda, el ramal mira. 3 con 
el dedo del medio de la mano derecha, pasándolo por 
debajo del ramal núm. 4, este se toma con el dedo 
índice de la misma mano derecha, se procede á su 
colocación de este modo: Se levantan ó separan de la 
tabla los cuatro ramales, y una vez en esta disposi­
ción, se pasa el ramal núm. 4 al sitio del 1, pasando 
este por debajo de todos, por cuya causa se advierte 
que conviene tenerlos levantados; el 1 pasa al lugar 
que antes ocupaba el 4, pasando por encima del ra­
mal colocado en su lugar; el ramal que queda en la 
mano derecha, que es el núm. 3, pasa al sitio del 2, y 
este, que es el de la mano izquierda, pasa al núm. 3, 
teniendo que pasarlo antes por debajo del 1 y por en­
cima del 2; igual operación fia de verificarse con los 
cuatro ramales que siguen de la mano derecha y así 
sucesivamente'hasta tener dada toda la vuelta al te­
lar, con lo cual queda terminada la parte primera. 
Concluida esta, se observará quedan los Tamales en­
lazados todos de cuatro en cuatro; para dar comienzo 
á la segunda parte se hará lo que sigue: Se toma con 
el dedo del medio de la mano izquierda el ramal 
núm. 3, con el dedo índice de la misma el núm. 4, 
con el del medio de la derecha el ramal núm. 1, más 
inmediato, pasando dicho dedo por debajo del ramal 
núm. 2, el que se cojerá con el índice de la misma 
mano derecha; una vez cojidos y levantados como 
anteriormente se ha dicho, se colocan el ramal núm. 2 
en el sitio del ramal núm. 3, pasando por debajo de 
todos; el 3 pasa al 2 por encima de este que ha que­
dado colocado en su lugar, y por debajo de los ra­
males 1 y 4, el 1 pasa al 4 y este al 1, pasándolo por 
debajo del ramal núm. 3 y encima del núm. 4.

Téngase presente que, como al terminar la parte 
' y vuelta primera, quedan combinados los ramales de 

cuatro en cuatro, y en la segunda se toman dos rama­
les con la izquierda y dos con la derecha, al combi­
nar estos quedan dos que parecen estar aislados de 
los demás, lo cual .sucede á nuestra derecha é izquier­

da: así, pues, cójanse con la derecha estos dos que lla­
maremos sueltos, y con la izquierda los otros dos que 
hay sueltos también en el lado izquierdo, con los que 
se trabajará del mismo modo que anteriormente, y se 
verá que conforme se combinan van quedando siem­
pre dos sueltos; antes de terminar la combinación úl­
tima se verá han quedado todos los ramales combina­
dos ménos cuatro, los cuales se enlazan, y con esto 
queda terminada la segunda parte. Para continuar, 
comiéncese por el ramal núm. 1 señalado y por el 2, 
3 y 4 de su derecha: si bien no es de rigor comenzar' 
todas las vueltas por el ramal marcado, como su­
cede con las otras clases de cordones huecos, bueno 
será hacerlo así para evitar equivocaciones; no obs­
tante, ya advertimos puede hacerse tomando dos ra­
males de cada una de las combinaciones compuestas 
de cuatro ramales.

Así como las otras clases de cordones huecos pue­
den en caso apurado emplearse sin hervir, nunca se 
debe en estos prescindir de tal operación, pues ade­
más de conseguir con ella que la forma del cordon 
sea permanente, adquiere este más consistencia y 
elasticidad, por lo que permite retorcerse lo necesa­
rio sin que se aplaste demasiado

En la esplicacion siguiente nos ocuparemos de 
otro de los diferentes cordones calados que han de es- 
plicarse.

----------- ..........................

EXPLIOACION DEL FlfiUM N ILUMINADO.

Peinados y  postizos de M r. Grand, de P arís.

rn iM E R  PEINADO.

F ig u r a s  n ú m s. \ y  2.— Peinado de sociedad. 
—Raya frontal y trasversal exactamente al nivel 
de oreja á oreja. Los cabellos de la parte pos­
terior son recogidos en lo alto de la cabeza. Se 
separan los cabellos do los temporales en tres 
partes de cada lado y  con cada una de estas par­
tes se forma un ligero b a n d o : el primero ligera­
mente sobre la frente y los dos restantes en 
dirección á la parte posterior del peinado, cu­
briendo el inferior al superior. Se coloca un aña­
dido de seis cabos 6 mechas ligeramente ondeado 
en el atado general del peinado, y  con el y los 
cabellos naturales se forman los retorcidos y 
bucles que indica la figura. Termina el pei­
nado un grupo de tirabuzones, generalmente 
compuesto de tres, siendo más largo el del 
centro. -

Adorno de ñores naturales, según la edad y 
color de los cabellos.
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63 GUIA DEL PELUQUERO.

SEGUNDO PEINADO.

F ig u r a  n ú m . 3. — Peinado de paseo.— Este 
bonito peinado conviene con preferencia á las 
rubias. Los cabellos de la parte posterior son 
atados en lo alto de la cabeza y suprimidos para 
el resto del peinado. Después de sacadas las ra­
yas frontal y trasversal se levantan los cabellos 
de delante bácia atrás con un grueso crepe'. Se 
coloca un grueso retorcido en forma de diadema 
y alrededor de esta las puntas de los cabellos de 
delante rizadas en sortijillas. En el centro de 
la diadema y en la parte posterior se colocan 
tres gruesos bucles. En la parte inferior gruesos 
y largos tirabuzones.

Adorno de flores de violeta.
TERCER PEINADO.

F ig u r a s  n ú m s. 4 y  5.—Peinado de teatro.— 
Raya frontal á 10 centímetros de la frente. On­
dulados los cabellos de la parte posterior se atan 
en lo alto de la cabeza donde se sujeta un grueso 
añadido de tres mechones y grandes ondas con el 
que se forma la parte del peinado correspon­
diente á la parte posterior. Los cabellos de de­
lante se rizan con hierros finos y se peinan cu­
briendo el nacimiento de la frente.

Cómo adorno debe colocarse una cinta de 
gró azul con franja de oro.

VARIEDADES.

EL PELO.

Hó aquí una cuestión que tiene pelos, ó si queréis 
peliagu da] cuestión que debo resolver sin reparar en 
pelillos, á pesar de que es necesario hacer de ella una 
exacta explicación para poderla presentar con todos 
sus pelos y señales.

¿De qué color os gusta? ¿Blondo, negro, castaño, • 
rojo? No os apuréis por eso; por todas partes se ha­
llan pelos de diversas castas y colores, pelo más, 
pelo ménos, y si acaso confesáis á vuestra amante 
que sus cabellos negros ó rubios no os agradan, per­
ded cuidado, que ella se encarga de trasformarlo á 
vuestro color favorito... ¿para qué sirve, si no, la 
química? Hoy en dia todas las mujeres (salvo honro­
sas excepciones) son químicas y conocen perfecta­
mente el resultado que pueden obtener de un preci­
pitado (ó de una precipitación).

Pero mi objeto no es enumerar las metamorfosis y 
variaciones que, en los actuales tiempos sufre el pelo.

refiriéndonos al del sexo femenino; ni es tampoco el 
de exponer su artificial ó natural belleza; sí lo es, el 
de considerarle en las diversas acepciones y compa­
raciones que el vulgo ha querido darle.

Gomo los pelos son partes del cuerpo humano des­
provistas de sensibilidad, de ellas se han servido los 
amantes como objeto de recuerdo, siendo para algu­
nos una gran adquisición la propiedad de tres ó cua­
tro pelitos.

Bien supo Villergas ridiculizar graciosamente esta 
costumbre, en la siguiente seguidilla:

El primer sacrificio 
del que enamora, 

es arrancarse pelos 
para la novia.
Y  así los liombres 

antes de que se casen 
ya están pelones.

Y hé aquí, como la existencia del cabello es de 
grande utilidad para estos casos; si careciéramos de él 
seria necesario echar mano de las uñas... ó cosa así. 
jSeria bonito entregar como un grato recuerdo á la 
persona amada... una uña! jOh poesía!

Prescindiendo de" esta costumbre, analizaremos 
ahora la universalidad del pelo.

Universalidad he dicho; pues sí señor, y no me 
vuelvo atrás: todo en este mundo tiene pelos... hasta 
el aire... que es cuanto hay que decir. Quién no ha 
oido exclamar en ciertos dias de calma; «¿No se mue­
ve un pelo de aire?» además, de que puedo probar 
también que el aire tiene canas: ¿Quién no ha echado  
en determinados dias una cana al aire? Es un tributo 
universalmente reconocido.

También á la mar le ofrecemos su parte, pues 
bien sabido es que, cuando dudamos en ejecutar un 
acto de más ó ménos trascendencia y nos decidimos 
por fin, solemos exclamar alegremente: ¡Pelillos á la 
mar!

El lustre del pelo es una manifestación de bienes­
tar, fortuna, etc. «Bien le puede relucir el pelo,» se 
dice de aquel que se da buena vida; con lo cual se le 
compara al caballo.

A los pobretones se les llama «gente de poco 
pelo,» y á los opulentos «gente de pelo.»

Otra alusión referente al peló: de un sábio (aun­
que sea calvo) se dice que «no tiene pelo de tonto.» 
Pues señor, yo creo que ni de tonto ni de listo, puesto 
que es calvo; pero que le coloquen una peluca cuyo 
pelo haya pertenecido á un imbécil y que venga des­
pués diciendo que no tiene pelo de tonto...

Al pelo le han tomado también como emblema de 
la fortaleza y del valor; Sansón perdió su fuerza al 
perder el pelo, y de un hombre valeroso se dice que 
«es hombre de pelo en pecho.»
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También de iina persona que hable clarito, -se 
suele decir que «no tiene pelos en la lengua.» Yo 
quisiera saber quién los tiene; probablemente serán 
aquellos que no se atreven á explicarse ó lo hacen de 
una manera confusa ó ambigua; he de estudiarlo. Un 
contrasentido se halla en la palabra pelon^ que se 
aplica generalmente al que tiene poco pelo ó carece 
de él; siguiendo esta ley debiéramos de llamar calvo 
al que lo tiene abundante.

El vino ha hecho tomar un carácter especial al 
pelo; le ha dividido. En general, cuando un indivi­
duo bebe más de lo acostumbrado, suelen decir las 
gentes que esta «á m edios pelos» por no confesar lisa 
y llanamente que le falta poco para estár chispo.

Guando se expone un chiste ó una sentencia á 
tiempo, se acostumbra á decir «que ha venido á pelo.»

Guando se mejórala suerte, cuando sale bien una 
prueba, cuando marcha bien un negocio, etc., etc., 
«todo vá al pelo.»

Y mucho más pudiera decir, pero me.obstengo de 
ello por no cansaros demasiado, amables lectores; 
conste de todas maneras, que si hay algo en la tierra 
que carezca de pelos, no lo es este articulejo, para el 
cual no se ha hecho seguramente el aceite de bellotas 
con sávia de etc., etc., que será probable produzca 
efecto en los morondos cráneos «cuando la rana crie 
pelos.»

B am iro  B lanco.
(M. G.;

■■.«✓ wiOAAAA'Vvvv

MISCELÁNEA.

Gon el titulo de 'P er fu m ería  E x t r a n je r a  acaba de 
abrirse al público en la calle de Peligros, 9, una muy 
elegante, propiedad de D. Eduardo Villalon, quien 
ha venido á probar una vez más su esquisito gusto. 
Tenemos la seguridad de que ha de ver recompensa­
dos sus afanes, pues además del crédito con que 
cuenta su antigua casa de la calle de Fuencarral, nú­
mero 29, no ha omitido sacrificio alguno para ver re­
unidos en su nuevo establecimiento los más delicados 
perfumes procedentes de las mejores fábricas del 
extranjero; esto, unido á la esmerada y caprichosa 
colocación de cuantos bonitos objetos aquel encierra 
hace que presente todo un aspecto verdaderamente 
fantástico. Felicitamos al Sr. Villalon y deseárnosle 
todo'género de prosperidades.

Son tantas las reclamaciones que de números 
atrasados se nos hacen, que no podemos llegar á creer 
sean estas faltas cometidas siempre por nuestra admi­
nistración; así pues suplicamos á nuestros suscrito- 
res que cuando tengan que hacernos alguna recla­
mación, lo llagan dentro del mes en que notaren la

falta; pues como quiera que nosotros formamos todos 
los años algunas colecciones, no podemos despren­
dernos de números muy atrasados.

Son innumerables las veces que hemos ofrecido á 
nuestros suscritores repartir, el periódico en los pri­
meros dias de cada mes; causas agenas á nuestra vo­
luntad impiden con alguna frecuencia nuestro buen 
deseo; pero hoy tenemos la seguridad de que á contar 
desde el presente número, han de recibirlo con la 
debida puntualidad. Si bien esto viene á proporcio­
narnos un nuevo gasto, sacrificio es este que hacemos 
con gusto, toda vez que redunda en beneficio de 
nuestros abonados que han de saberlo apreciar en lo 
que vale.

A pesar de lo expuesto por un revistero de modas 
al hacer mención de los peinados en Francia, que de- 
cia se iba generalizando entre las señoras que compo­
nen la alta sociedad, la costumbre de llevar cortados 
los cabellos, el figurin que con este número reparti­
mos y que representa la moda del dia, viene á des­
mentirlo. Así era de esperar, pues difícilmente cree­
mos pueda arraigarse esa costumbre, porque bien 
sabido es, que el cabello en la mujer constituye uno 
de sus más bellos adornos.

«Hemos hablado ya en otra circunstancia, dice el 
E xp lora teu r^  de la sociedad secreta que se consa­
graba en Ghina á cortar las trenzas de pelo que lle­
van los súbditos del celeste imperio. Esta asociación 
terrible ha hecho sus primeros ensayos en ,Nin-gpo. 
Desde ese momento ya no hay chino que salga á la 
calle sin dar muestras evidentes de la más viva in­
quietud; miran á todas partes como si alguien los 
persiguiera; huyen unos de otros y en toda ocasión 
llevan la trenza cogida con las manos ó bajo sus 
vestidos; y cuando un extranjero pasa cerca de ellos 
aumentan sus precauciones.

Dicen los chinos que bajo el reinado de Tao-Kuang 
se observaron hechos semejantes, con la diferencia 
de que los caballeros de la tijera solo perseguian las 
aves de corral cortándolas las alas y la cola. Esta ope­
ración la practicaban suavemente; pero cuando no 
lograban realizar su intento sin que las gallinas lan- 
zansen algún gi'ito, entonces los naturales que lo per­
cibían exclamaban aterrados; «Es el espíritu de papel 
que pasa,» porque en su creencia habian sido envia­
dos al mundo millones de espíritus para ejecutar 
aquella obra destructora, cosa de la cual también aho­
ra se hallan persuadidos, y esto los tiene en la mayor 
ansiedad y tribulación.»

Hasta aquí el E x p lo r a te u r ; pero se sabe ya que 
la sociedad secreta de que habla en las anteriores lí-
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neas no es sino una empresa que se ocupa en la ex­
portación de cabello para los añadidos y postizos de 
las damas europeas.

Ignoramos si en España existen algunas de estas 
peliagu das empresas, pero si no las hay, son ya co­
nocidas, cuando ménos, sus hazañas, pues no hace 
mucho tiempo dió la voz de alerta sobre esto un diario 
de provincias, el cual daba conocimiento de uno de 
estos hechos, con todos sus p elos  y  señales, por la 
circunstancia de que la trenza que había sido cortada 
pertenecía á una niña, hija de uno de los redactores 
de aquel periódico.

De unos datos estadísticos de París, de origen ofi­
cial, resulta existen en aquella capital 16.920 pelu­
querías. Calculando nosotros estén servidas por tres 
operarios cada una, sirviendo cada uno de* estos á 
veinte parroquianos al dia, que es un término medio, 
siendo como aquí el valor de un real por cada servi­
cio, importan 1.015.200 rs. diarios. ¿Cuántos podrán 
serlos pelos que-al año se corten en estos estaljleci- 
mientos?

Estando ya en prensa el presente número, recibi­
mos de París una extensa y bien escrita carta, la que 
insertaríamos íntegra á poder disponer de más es­
pacio. En ella nos dan cuenta entre otras cosas, y 
con detalles minuciosos, de lo bien recibido que allí 
ha sido, por los señores que componen la Cámara sin­
dical de peluqueros, el actual Presidente de la Socie­
dad de Socorros Mutuos de peluqueros y barberos de 
Madrid; haciendo especial mención del ilustrado señor 
Andoque, quien ya en otras ocasiones tiene demos­
trada su simpatia hácia nuestra asociación.

En la misma carta nos dicen iba á ser convocado 
el Gremio todo con objeto de recibir oficialmente al 
Presidente nuestro. Algo más copiaríamos á no tra­
tarse de nuestro Director, y si no temiéramos, al ha­
cerlo, pecar de poco modestos haciéndonos eco de lo 
que con él se relaciona.

Inútil nos parece indicar las ventajas que pueden 
resultarnos de la íntima relación que desde hoy exis­
tirá entre ambas asociaciones.

Creyendo nosotros interpretar fielmente los deseos 
de todos los socios, damos á nombre suyo las gracias 
más expresivas á nuestros compañeros de la vecina 
república.

agradecimiento, reservándonos hacerlo más extensa­
mente en otro número.

Sin espacio para contestar con la extensión debida 
al artículo que en su último número nos dedica E l  
Indispensable, reservámonos hacerlo como el asunto 
lo requiere en lugar preferente del próximo número.

Nuestro querido Director se halla en la actualidad 
en Burdeos, donde, según nos dicen, ha sido objeto 
de continuas deferencias por parte de los señores que 
componen la Junta Directiva de la Sociedad de Pelu­
queros, á quienes enviamos desde las columnas de 
nuestro periódico la espresion de nuestro sincero

COURESPOKDEIÍOIA. GENERAL DE LA  «GU IA DEL PELUQUERO.»

Logroño.— D. J. B.—Serán servidos sus encargos á la mayor 
LreVedad. El dinéro puede remitirlo, bien sea por el Giro mu­
tuo, ó bien por una casa de banca.

Ferrol.— D. P. B .— ¿Recibió Vd. los encargos? Como nada 
me ha dicho Vd., estoy impaciente.

Valladolid.— D. G. de G. — Me dijo el hermano D. que se 
vieron, y, como no podia mános de suceder, simpatizaron.

Bordeaux.— D. D. G. — Gomo ves, se sirve para un apuro. 
Espero que con su mucha galantería no te hará perder el tiempo 
el amigo J. F.

Alcaftiz.— D. F. .1.—Espero con ansia tus cartas; debes com­
prender mi nathral impaciencia, pues el asunto se hace cada 
alia que pasa más delicado.

Coruña.—D. V. A.—Como nada me dice Vd., os de creer 
obrará en su poder el cajoneito.

Valencia.— D.* V. G.— Recibida la tuya, espero no se hará 
esperar mucho F. Nos gusta mucho la niña; ya te recompensa­
remos en la misma forma.

Múrela. — D. P. L. — Estoy sumamente complacido por su 
finura en servirme del buen A, G., á quien espero correspon­
der en cuanto se presente ocasión. Ruego á Vd. haga esto pre­
sente.

Cartagena.— D. J. M.— Extraño mucho su continuado silen­
cio; no olvido sus promesas, y espero vérlas realizadas, si no 
en todo, en parte cuando ménos.

Pamplona.—D. A. R.—Por el amigo A. N. supe con disgusto 
 ̂ el estado grai^e del padre. Hoy veo con gusto ha mejorado mu­

cho. Hágale presentes nuestros recuerdos.
Santander.—D. J. M.—Recibida la suya con la letra importe 

del cabello remitido.
San Sebastian.— D. J. M .~R ecibida su expresiva carta. 

Agradecemos en lo que valen sus ofrecimientos. A poder ser, 
hasta los aceptaríamos. Escribiré al amigo L.

Zaragoza.—D. J. A. I.—Te escribí y remití talones. Espero 
me dirás algo. ¿Has recibido un periódico?

Gracia.—D. J. M.— Ya están remitidos los números que Vd. 
reclama.

Barcelona.—Sr. Camps.—Recuerdo perfectamente fueron22 
los remitidos. Así que recibí la suya me apresuré á deshacer mi 
equivocación. Gomo el hermano se encuentra ausente, no he po­
dido contestar á su tarjeta primera. La suscricion se sirvió.

Figueras.—D. F. B.—Por correo fué remitido el periódico: 
no dudo será eso lo que Vd. desea.

Albacete.— D. J. A .— En carta certificada fué remitida la 
pieza de cinta; como verá, no es completamente blanca, pero 
yo creo podrá utilizM“la. Saludé al amigo J. C., quien tiene en­
fermos sus dos niños.

Alcañiz.—D. F. G.—Se recibió la tuya. Por falta de tiempo 
no te he escrito, pero pronto lo haré. El 10 esperamos al pa­
risién.

Santander.—D. F. C.—Como Vd. dice muy bien fué una dis­
tracción; por coi’reo recibirá Vd. el periódico.
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Cádiz.—D. A. S.—Se remitió el cabello que pidió, y supongo 
sea eso lo que Vd. deseaba.

Zaragoza.—D. J. A.—Recibí la tuya: conozco la impor-tancia 
de esas cosas, pero hallándome solo y abrumado con tanto en­
cargo hay momentos en que estoy fuera de mí. Espero la que me 
ofreces antes de tu saiida. Gomo no haces mención de los talones 
creo serian á tiempo recibidos.

San Sebastian. — D. J. M. —  Haga Vd el favor de decir al 
amigo Lorenzo, tiene muy enfadado á nuestro amigo S.; cuando 
dispensa de más tiempo escribirá á Vds.

Toledo.—D. P. V.—Con lo que últimamente se le lia remiti­
do queda completado el pedido. Supongo sabrá Vd. dispensarme 
no le haya servido con más puntualidad.

P R E C I O S  D E  I N S E R C I O N .
Por una sola vez, 50 cénts. de peseta la línea ó 

espacio.—Por un año, precios convencionales.
La Administración se reserva el tlerecliode no 

admitir los anuncios que tenga por conveniente.

Zaragoza.—D. A. G.—Mis ocupaciones lian impedido te con­
teste, si bien con esto no hago otra cosa que imitarte; pero no 
me haré esperar.

Cartagena.—D. J. V.—Sentirla creyese Vd. le he confundido 
con los demás; pues si le escribí fue únicamente con deseo de ser­
virle mejor.

Logroño.— D. E. P.—Le será remitido cuanto desea. Como 
sucede casi siempre ninguna de las rayas hechas viene bien al 
color de la muestra; por cuya razón tiene que hacerse sujetándo­
se á ella; por esto pues no se le remite antes.

MADRID: 187tí.
Imp. de P. >'uñez, Corredera Baja de San Pablo, núm. 43.

A N T O C I O S .
P R E C I O S  D E  I N S E R C I O N .

Por una sola vez^SO cénts. de peseta la línea ó 
espacio.—Por un año, precios convencionales.

La_ administración se reserva el derecho de no 
admitir los anuncios que tenga por conveniente.

í!i
G. de Andoqiie (hijo)

— — VVvi L' íWWv—

.A.GrTJ^ J31Í1 para teñir instantáneamente los
cabellos,, la barba, las cejas y pestañas, en todos los colores, sin atacar 
la epidermis.

P A R IS IE IV  para evitar la cal­
vicie.

única para teñir
instantáneamente la barba.

Estos y otros muchos artículos se encuentran en la Perfum ei-ía  
HjMjemio, 11, Boxxlevairtl jytontmarti'e, P a rís , y en las prin­
cipales perfumerías y peluquerías del globo.

Y
Los que deseen vender cabellos de estas clases pueden diri­

girse á D. Antonio Noguera, calle de Pelayo, núm. 8, tercero iz­
quierda.

M O S C A R Ü Ó ,
P E L U Q U E R O  D E  P A R I S .

PLAZA DE MIRASOL, NÚM. 4.
VALENCIA.

Pongo en conocimiento de los señores peluqueros, que en esta 
casa hallarán un gran depésilo de pelo dcl país Narym y Chino, muy 
bien preparados y de todos colores, y que en su vista y tacto pueden 
competir con la mata; ypor única recomendación solo diré á mis com­
pañeros que me hagan una demanda, por insignificante que esta sea, 
y si no es de su agrado tanto la clase como los muy reducidos precios, 
quedará de mi cuenta con solo pagar el Importe del regreso e! deman­
dante. Debo recomendarles la clase Narym, seguro que les traerá 
muchísima cuenta. Pelo chino á 48 y 50 rs. kilo.

Los pagos al contado y sin descuento.

1 Colecciones completas de este periódico en tomos encuader­
nados, correspondientes á los años 1873,1874 y 1875.

1 Veinte reales tomo comprando los tres.
' Quedan algunos ejemplares en esta administración.

P E L U C A S  U E  T E A T R O
DE TODAS ÉPOCAS.

En la Administración de e.ste periódico.

Elílstieo |>;m'íi pelxxoas, 
á 2 rs. onza y 30 rs. libra.

En la Administración de este periódico.

Muelles de reloj para pelucas.
En la Administración de este periódico.
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DOMINGO GASCON
ALMACENISTA DE CABELLOS DE TODAS CLASES

Plaza de Santa Catalina de lo s  D onados, 2 , entresuelo

M A D R ID
CABELLOS DE PB19ÍERA CLASE

M\T\ FIN\ DEL PAIS

De 30 cenlímelros................................... G rs. onza-
De 40 id........................................  8 id.
De 50 id........................................  14 id.
De 60 id........................................ 25 id.
De 70 id........................................  36 id.
De 80 id........................................  54 id.
De 90 id........................................ 70 «d.
De 100 id...........................................100 id.

ALBUM DEL ARTISTA EN CABELLOS
/ COMPUESTO POR LOS

s r e s . g o n g e  y  p e ñ a .

Con este Album , y sin necesidad de niaestro, pueden ha­
cerse toda clase de trabajos en cabellos, siempre que el artista 
tenga buen gusto y deseo de aprender. Este A l b u m el mejor 
de cuantos hasta el día se han publicado en Francia. Las difi­
cultades que se observaban en la ejecución de los dibujos fran­
ceses han desaparecido por completo con este AÍ¿*Miw. Contiene 
más de 240 dibujos, todos diferentes, tanto en panteones gran­
des como en pequeños, todos nuevos y de gran novedad, sin 
contar con 15 pliegos de letras sueltas y enlazadas, y de gran 
número de pendientes, leontinas y alfileres, una completa ex ­
plicación para hacer los trabajos de dibujo en cabellos y las 
gomas que para ellos se emplean.

Esta obra solo cuesta para los suscritores á la Güia del Pe- 
LUyuERO 100 rs., y para los que no lo sean 140 rs. en toda Es­
paña, franca de porte. Láminas sueltas á 8 rs. cada una. Tam­
bién se puede hacer la suscricion pagando su importe en cua­
tro plazos de 26 rs. cada uno, siendo suscritores á la Guia del 
Peluquero. ................. ....  _

Los que deseen adquirir la obra podrán dirigirse á D. Pan- 
taleon Peña, calle de la Abada, 24 y 25, Madrid, ó á la redac­
ción de este periódico.

C R E P É .
De lodos los colores, fino, muy bien tejido, á 32 rs. libra. Por ar­

robas á 28 rs. libra.
Hay una gran partida de venta en la redacción de este periódico.

CABELLO TANOÜÍNES DE MATA
Este cabello es casi igual al del país, con la sola diferencia 

de ser un poco más grueso, pero nunca tanto como el chino.
No confundir este cabello con la m araña  con las cabezas 

corladas, pues como saben todos los peluqueros, es imposible 
confundir un cabello con otro por la inmensa diferencia que 
existe de las puntas á las cabezas.

Con el objeto de impedir su mezcla con cabellos de inferior 
calidad, solo .se venderá en paquetes de dos onzas, conservando 
el mismo atado y contraseña que trae.

Este cabello compite con los mejores preparados por su lim­
pieza y brillo natural, careciendo de liendres y canas.

Hasta ahora todo el cabello tanquinés que se recibía era 
castaño oscuro; jiero hoy ya podemos ofrecerlo de varios colo­
res, desde castaño á negro.

A pesar de reunir tan buenas condiciones, sus precios son 
tan económicos como puede verse por la siguiente

NOTA DE PRECIOS.

De4 0 centímetros.. 4 rs, onza.50........................  1
CO..........................  11
70..........................  17
80..........................  24
90..........................  32

100..........................  42l i o ..................................  52
120........................  62
130..........................  72

En los pedidos que no lleguen á 1.000 rs. no se hace descuento 
alguno. En los que pasen de dicha cantidad se descuenta el 10 
por 100 en los pagos al contado.

Para los pedidos dirigirse á esta redacción.

PELO BLANCO Ó MUY CANOSO
Y RUBIOS RAROS.

Se compran, pagándolos muy bien, en la administración de 
este periódico, plaza de Santa Catalina de los Donados, 2.

PELO CORTO PARA CREPÉ.
En la redacción de este periódico se vende á 20 reales libra 

(de 16 onzas).

A LG O D O N ES.
Hay un buen surtido de lodos tamaños en esta redacción.

GUIA GENERAL DE LA INDUSTRIA.  EL COBIERCIO. LAS ARTES Y OFICIOS DE ESPAÑA
P A R A  E L  A Ñ O  1 8 7 7 .

Por primera vez se plantea en nuestro país la publicación de una Guia que recopile y contenga todas las noticias relativas al 
desarrollo de la Agricultura, de la Industria, del Comercio, de las Ciencias y de las Arles, proporcionando el conocimiento de tan 
importantes datos^á toda empresa y á los particulares que puedan necesitarlo, a la par que facilite las relaciones para el desenvol­
vimiento de todos los adelantos, que átanta costa y con tanto trabajo logran introducirse y aclimatare en España.

Abrazando todos los ramos déla actividad humana, en la Ó uiagem ral de Esjyana se encontrarán, obedeciendo á un sistema

^^Tos S b l-L ^ d e íS T b T erosd e  la inteligencia y del trabajo en cada una de sus esperialidades respectiva?; noticia de toda clase 
de fábricas; ídem de casas de comercio de toda especie; Ídem de todas las emp^sas establecidas en España; ídem fe  fondas, casas 
de huéspedes, etc.; ídem de las obras de utilidad pública necesarias para e f  Lomercio y la Indu^na: noticia de las 
cuya aplicación no se ha llevado á cabo ó no ha podido desarrollarse convementeniente, según el Pensamiento y proyectos de los 
que las concibieron; noticia de la situación do las diferentes regiones de España y de los pueblos que quieran figurar en la Gma, 
con las indicaciones de las mejoras de que sean asequibles y que puedan proporwooar resultados ciertos al capital y al trabajo que 
se dediquen á su desenvolvimiento, y cuanto pueda contribuir a rt«sarrnlln déla rmueza del nais.

Las inserciones de España se recibirán hasta el dia 30 de Agos
desarrollo de la riqueza del país.

,0, y las del extranjero y Ultramar hasta el 30 de Setiembre.

Dirección y oficinas, Cuesta do Santo Domingo, 14, Madrid.
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